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« Una decisión soberana » : Cuba modificó su política migratoria

A través de un decreto ley, el gobierno de Raúl Castro anunció la eliminación del procedimiento de solicitud de
Permiso de Salida para los viajes al exterior de la isla y el requisito de la Carta de Invitación, y dispuso que, a partir
del 14 de enero del año próximo, los ciudadanos cubanos que deseen viajar sólo deberán presentar el pasaporte
corriente actualizado y la visa del país de destino, en caso de que correspondiese.

La decisión « en ejercicio de su soberanía », fue tomada como parte del trabajo que emprende el gobierno para
actualizar la política migratoria vigente y ajustarla a las condiciones del presente y el futuro previsible, según publicó
el diario Granma en su edición de hoy.

La actualización de su política migratoria establece, además, que quienes cuenten con un permiso de salida vigente,
podrán salir del país sin necesidad de un nuevo trámite, así como también se extendió a 24 meses la permanencia
en el exterior de los residentes en Cuba que viajen por asuntos particulares, contados a partir de la fecha de salida
del país.

Este nuevo sistema « tiene en cuenta el derecho del Estado revolucionario de defenderse de los planes injerencistas
y subversivos del gobierno norteamericano y sus aliados » y, por este motivo, « se mantendrán medidas para
preservar el capital humano creado por la Revolución, frente al robo de talentos que aplican los poderosos », añade
la Gaceta Oficial.

Según Prensa Latina, la información oficial precisa detalles adicionales sobre los procedimientos para el
cumplimiento de lo establecido para las salidas del país y otras precisiones puntuales sobre la política migratoria,
que están disponibles en las oficinas y el correo de voz de la Dirección de Inmigración y Extranjería.
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